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CONVENIO PARA EMPRESAS
Hotel Santa Bárbara, de propiedad de la Señora Edith Avendaño Grasset, RUT: 6.105.421-9, representado por su Gerente Sra. María Soledad Steinlen Avendaño. RUT: 8.955.281-8, contrae el siguiente convenio con la Empresa __________________________________                                         Rut. ________________________ para la prestación de los servicios Hoteleros preferenciales que a continuación se detallan:

1.- Este convenio establece que toda Empresa que lo suscriba, obtendrá tarifas comerciales especiales para los pasajeros que envíen al Hotel, además del beneficio de servicios preferenciales.

Temporada Alta 2010
(1º Enero/28 Febrero)


	Alojamiento/Tipo de Hab.
	

	
	Tarifa Rack              Tarifa con Descuento

	Hab. Single
	$46.000
	                    $39.100

	Hab. Doble
	$46.000
	                    $39.100

	
	
	


Temporada Baja 2010

( 1º marzo/ 31 de Diciembre)

	Alojamiento/Tipo de Hab.
	

	
	  Tarifa Rack                   Tarifa con Descuento

	Hab. Single
	$32.000
	                         $27.200

	Hab. Doble
	$38.000
	                         $32.300

	
	
	


2.- La Empresa al hacer una reserva, deberá confirmarla mediante el envío de un fax compromiso al Hotel, especificando el tipo de reserva y los servicios que se requieren, los datos del o los pasajeros que se alojarán, fecha de llegada y salida.

3.- Toda Empresa convenida al momento de hacer una reserva, deberá, especificar claramente cuáles son los gatos del pasajero que la empresa cubrirá durante la estadía de este en el recinto hotelero. Hecha esta especificación al momento de la reserva, cualquier gasto anexo deberá ser pagado por el pasajero antes del último día de estadía de este.

4.- Para hacer uso de las tarifas especiales para Empresa (Tarifa Comercial) en alta temporada (Enero y febrero de cada Año) será necesario que la Empresa convenida haya tenido durante el año una ocupación no inferior a 4 llegadas en meses distintos durante dicho periodo.

5.- La Empresa convenida de conformidad con lo dispuesto por el Servicio de Impuestos Internos, mediante resolución Nº 6.289 del 28 de Octubre del año 1988, deberá hacernos llegar fotocopia autorizada ante notario, el RUT de la Empresa, a nombre de la cual el Hotel deberá Facturar. Los clientes de Empresa con convenio, al retirarse del hotel, deberán mostrar su cédula de identidad, antecedente que quedará registrado en el cuerpo de dicha factura, y firmar su 
detalle de cuenta y factura correspondiente en señal de aceptación y conformidad con los servicios recibidos y consumos efectuados durante su estadía en el Hotel.

6.- Se establece que los pasajeros extranjeros que lleguen al Hotel a través de este convenio y que cancelen ellos sus propios gastos, se les eximirá del pago del IVA correspondiente, con la condicionante que este pago en el Hotel se haga en Dólares, Cheque viajero o tarjeta de crédito, previa acreditación que no solo es extranjero, si no que también, vive fuera del territorio nacional.

7.- Toda anulación de reserva, deberá hacerse con un mínimo de 24 horas de anticipación a la llegada del pasajero, con el objeto de que el Hotel, no pierda la venta de la habitación reservada. En los meses de temporada alta (Enero y Febrero de cada año) la anulación de la reserva, deberá hacerse a lo menos con 48 horas de anticipación a la llegada del pasajero.

8.- Si el plazo de anulación de la reserva no fuese respetado, la Empresa deberá pagar al Hotel, una noche de estadía al valor del tipo de reserva hecha con anticipación  y emitida por esta Empresa.

9.- Este convenio hace válida la Tarifa Comercial, para los pasajeros extranjeros enviados por la Empresa Convenida y para todas las personas que trabajan en la empresa, y que se encuentran debidamente acreditadas.

10.- Todas las tarifas por convenio incluyen:

· Impuesto 

· Desayuno continental

11.- La Empresa Convenida que opere con el sistema contra factura, deberá cancelar, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de facturación, depositando el pago en la Cuenta Corriente Bancaria Nº 4612479 del Banco Itaú, ex Banco Boston, Oficina de la Serena, en cuyo caso, se deberá enviar vía fax o en forma digital, el comprobante de depósito respectivo o enviando por correo certificado cheque cruzado y nominativo a la orden de la Señora Edith Avendaño Grasset.

12.- Hotel Santa Bárbara establece que todo cambio de tarifas comerciales, será comunicado con anticipación a las Empresas que suscriban este convenio.

13.- Este convenio tiene una fecha de vigencia, de un año y se entenderá renovado por igual periodo, si a su vencimiento no fuere comunicada una intención contraria por cualquiera de las partes.

DATOS DE LA EMPRESA:
GERENTE GENERAL:
SUB GERENTE: 
SECRETARIA:
DIRECCIÓN:   

COMUNA:
CIUDAD:
FONO:
FAX:
E-MAIL:
NUMERO DE CUENTA BANCARIA DE LA EMPRESA:
NOMBRE DEL BANCO:
NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA:
NOMBRE PERSONA ENCARGADA PAGO:
…………………………………………                        

………………………………………………
               Firma Empresa                                                      Mª Soledad Steinlen A.

                                                                                                   Gerente General

                                                                                                Hotel Santa Bárbara

Hotel y Centro de Eventos Santa Bárbara

Av. Hortensia Bustamante P. 52  La Serena  Fono 051-226007 / Fax 051-213635

centralreservas@hotelsantabarbara.cl



 HYPERLINK "http://www.hotelsantabarbara.cl" 

www.hotelsantabarbara.cl
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